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El pasado día 10 de marzo, la Asociación de Asesores 
Fiscales de Canarias celebró en el salón de actos del 
Edificio de Usos Múltiples I en Las Palmas de Gran Cana-
ria una jornada con las siguientes ponencias.  
 
"Origen Histórico y Momento Actual del REF", D. Salva-
dor Miranda Calderín, Director de la Cátedra del REF. 
Doctor en Historia. Asesor   Fiscal  

"Seguridad Jurídica en la Interpretación y Aplicación 
de las Normas Impositivas", D. Antonio Montero 
Domínguez, Director Departamento Tributario de CMS 
Albiñana-Suárez de Lezo. Inspector de Hacienda del   
Estado en Excedencia. Ex Subdirector General de        
Tributos. 

"Sistema Tributario Español y Unión Europea. Perspec-
tivas de política tributaria", D. Alberto García Valera, 
Director General de Tributos. Ministerio de Hacienda y 
Función Pública 

"Canarias en el Actual y Futuro Sistema de Financia-
ción de la Comunidades Autónomas de Régimen 
Común", D. Arturo Melián González, Profesor Titular 
del Departamento de Economía y Dirección de Empresas 
de ULPGC 

Jornadas Formativa celebradas  

El 9 de Marzo, en Santa Cruz de Tenerife, la Asociación 
de Asesores Fiscales de Canarias organizó, conjuntamen-
te con el Colegio de Economistas de S/C de Tenerife y el 
Colegio de Titulados Mercantiles de S/C de Tenerife, 
una jornada formativa con la ponencia: "Canarias en el 
Actual y Futuro Sistema de Financiación de la Comuni-
dades Autónomas de Régimen Común" y "Aplicación 
Práctica de las Novedades de la Resolución del ICAC 
para la Contabilización del Impuesto sobre Benefi-
cios". La jornada se celebró en el salón de actos de    
Cajasiete, impartida por D. Jose Andrés Dorta Veláz-
quez, Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales de 
la ULPGC, Experto en Calidad Universitaria 

Las Palmas de Gran Canaria 

El 16 de Marzo, la Asocia-
ción organizó una jornada 
f o r m a t i v a  s o b r e  l a 
"Novedades en Administra-
ción Electrónica" impartida 
por D. León Galante Milí-
cua, Jefe de Servicio de    
Informática Tributaria de la 
AEAT, celebrada en las    
instalaciones de la Casa   
Salazar en la isla de la Pal-

Santa Cruz de Tenerife 

Santa Cruz de La Palma  

D. Juan A. Méndez, vicepresi-
dente y D. León Galante, ponen-
te, instantes previos al comienzo 
de la jornada 

Ponentes en la Jornada celebra en Las Palma de Gran Canaria. 
De izq a drcha:  D. Alberto García Valera, D. Antonio Montero Domínguez, D. Salvador Miranda Calderín, D. Arturo Melián González 



  Boletín Informativo de la Asociación 

http://asesoresfiscalesdecanarias.com/curso.php?id=23


  Boletín Informativo de la Asociación 

BOINA 157 Marzo 2017 5 

Artículo de Opinión 

LA RESPONSABILIDAD DEL ASESOR FISCAL EN EL FRAUDE FISCAL:  
LA RESPONSABILIDAD PENAL 

¿Puede la Administración tributaria exigir algún tipo 
de responsabilidad penal al asesor fiscal en caso de 
delito fiscal de su cliente? 
 
La respuesta a esta pregunta es afirmativa: la Adminis-
tración tributaria puede exigir responsabilidad penal a 
toda aquella persona –por tanto, también a un asesor 
fiscal- que haya colaborado con un obligado tributario 
en un delito contra  la Hacienda Pública 
 
¿Cuando hay delito contra la Hacienda Pública?  
 
De acuerdo con el artículo 305 del Código Penal comete 
delito contra la Hacienda Pública aquella persona que 
dolosamente elude el pago de un tributo en cuantía 
superior a los 120.000 euros u obtiene –o intenta obte-
ner- indebidamente devoluciones tributarias por una 
cuantía superior a 120.000 euros.  
 
¿Cuándo hay colaboración en un delito contra la 
Hacienda Pública?  
 
Se considerara que se ha colaborado en una infracción 
tributaria cuando el tercero distinto del obligado tribu-
tario haya participado en  la realización de los hechos 
en que consiste la infracción  (coautor) o haya colabo-
rado con el obligado tributario realizando un acto sin el 
cual esa infracción no hubiera sido posible (cooperador 
necesario) o haya colaborado con un acto anterior o 
simultáneo (cómplice). 
 
¿Cuáles pueden ser las consecuencias de esa colabo-
ración? 
 
La colaboración en un delito contra la Hacienda Pública 
lleva aparejada pena de prisión que pueden llegar has-
ta los 5 años en los delitos contra la Hacienda Pública 
y hasta 10 años en los delitos contra la Hacienda 
Pública agravados. 
 
También puede exigirse al colaborador el pago de la 
cuantía defraudada 
 
¿Cómo exige la Administración tributaria al colabo-
rador el pago de la cuantía defraudada?  
 
Antes de la reforma de la Ley General Tributaria que 
se hizo en 2015, el pago de la cuantía defraudada se 
exigía a todos los autores y colaboradores en el curso 

de un proceso penal.  Ahí se exigía la pena correspon-
diente y la deuda tributaria en concepto de responsabi-
lidad civil derivada del delito.  
 
Desde 2015, la Administración está autorizada legal-
mente a exigir el pago de la deuda tributaria a los cola-
boradores de un delito contra la Hacienda Pública 
través de un expediente administrativo de derivación 
de responsabilidad.  
 
¿Dónde está regulada esa posibilidad de derivar res-
ponsabilidad en vía administrativa a quien haya cola-
borado en un delito contra la Hacienda Pública?  
 
Está regulada en el artículo 258 de la Ley General Tri-
butaria que dice así: “Serán responsables solidarios de 
la deuda tributaria liquidada conforme a lo preceptua-
do en el artículo 250.2 de esta Ley quienes hubieran 
sido causantes o hubiesen colaborado activamente en 
la realización de los actos que den lugar a dicha liqui-
dación y se encuentren imputados en el proceso penal 
iniciado por el delito denunciado 
o hubieran sido condena-
dos como conse-
cuencia del cita-
do proceso”. 
 
 
 
 

D. Juan Manuel Herrero de Egaña,  
Abogado, Ex Director del Servicio Jurídico de la AEAT y Abogado del 

Estado en Excedencia  



  Boletín Informativo de la Asociación 

BOINA 157 Marzo 2017 6 

¿Significa eso que la discusión acerca de si se ha cola-
borado o no en un delito se mantendrá en un expe-
diente administrativo y no en un proceso penal?  
 
No. El debate y la determinación de si se ha colaborado 
o no en un delito contra la Hacienda Pública sólo la 
puede hacer el juez penal y la Administración tributaria 
tiene que aceptarla de forma obligada.  
 
Ahora bien, una vez que el juez penal ha considerado 
que una persona ha colaborado en un delito contra la 
Hacienda Pública y, por tanto, la ha imputado o conde-
nado en un proceso penal, la Administración sí puede 
exigir –a través de un expediente administrativo de de-
rivación de responsabilidad- las consecuencias tributa-
rias derivadas de esa colaboración.  
 
En el proceso penal, ¿cuándo se imputará o conde-
nará a una persona por haber colaborado en un deli-
to contra la Hacienda Pública?  
 
El supuesto típico se dará cuando un obligado tributario 
haya eludido de forma dolosa el pago de tributos en 
una cuantía superior a 120.000 euros y el asesor fiscal 
haya colaborado en esa defraudación.  
 
¿Puede darse el caso de que el obligado tributario 
resulte absuelto del delito contra la Hacienda Pública 
y resulte condenado el asesor fiscal?  
 
El delito contra la Hacienda Pública sólo puede come-
terse de forma dolosa. Es decir, se requiere conoci-
miento de que se está defraudando y voluntad de 
hacerlo. No se puede cometer el delito por negligencia.  
 
Lo normal es que, si hay delito contra la Hacienda 
Pública, resulten condenados el obligado tributario co-
mo autor principal y los que hayan colaborado con él, 
entre los cuales pueden estar los asesores fiscales. 
 
Hay ocasiones en las que el obligado tributario ha pues-
to todo en manos de sus asesores y se ha limitado a de-
jar hacer a éstos.  
 
En este tipo de supuestos hay que distinguir si obligado 
tributario se ha situado voluntariamente en una posi-
ción de ignorancia deliberada o no.  

Si se ha situado de forma deliberada en esa situación 
de ignorancia deliberada (esto es, que no conoce por-
que no quiere conocer dado que tiene elementos para 
pensar que se están realizando acciones ilícitas), los 
tribunales vienen considerando que en esos casos cabe 
apreciar en el obligado tributario un dolo eventual y 
resultaría también condenado como autor del delito.  
 
Si el obligado tributario no se ha situado en una posi-
ción de ignorancia deliberada y realmente no ha tenido 
conocimiento alguno, no habría dolo en su actuar y por 
ello no podría ser condenado como autor de un delito 
contra la Hacienda Pública.   
 
Si el asesor ha actuado en nombre y representación del 
obligado tributario, podría llegar a ser condenado como 
autor del delito al amparo del artículo 31 del Código 
Penal.1  
 
Ahora bien, si no ha actuado en nombre y representa-
ción del obligado tributario y éste no fuera condenado 
por falta de dolo al actuar confiado en lo que le indica-
ba su asesor fiscal y sin tener la más mínima sospecha 
de que pudiera estar actuando ilícitamente, en ese ca-
so la condena penal al asesor fiscal resulta jurídica-
mente más complicada.  
 
Si no hay autor del delito contra la Hacienda Pública, 
tampoco podría haber entonces participación ya que 
ésta es, por definición, una conducta accesoria. Así lo 
entienden la doctrina y la jurisprudencia mayoritaria.2  
  
Ahora bien, esa afirmación no puede sostenerse de for-
ma rotunda pues ha existido algún pronunciamiento del 
Tribunal Supremo3  que ha llegado a absolver a los obli-
gados tributarios como autores del delito contra la 
Hacienda Pública pero ello no le impidió condenar a 
quien había participado en esos delitos contra la 
Hacienda Pública como inductor.  En tal caso el induc-
tor no fue un asesor fiscal sino un empresario que había 
diseñado y planificado la operación defraudatoria, dan-
do a sus familiares y a su empleado de confianza las 
instrucciones necesarias para que todos desempeñasen 
el papel que les había asignado en el desarrollo de la 
operación. No fue un asesor fiscal el inductor pero pod-
ía haberlo sido y el fallo hubiera sido el mismo 
 

1 Artículo 31 del Código Penal “El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en nombre o 
representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o 
relaciones que la correspondiente figura de delito requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se 
dan en la entidad o persona en cuyo nombre o representación obre”  
 
2 "El delito contra la Hacienda Pública y el asesor fiscal”. David Francisco Blanco y Marcos Cabrera Galeano. 
 
3 STS 30 abril 2003 recurso de casación 3435/2001 
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Los representantes del Ayuntamiento 
de Mogán, de la Fundación Universitaria 
de Las Palmas (FULP) y de la Asociación 
de Asesores Fiscales de Canarias firma-
ron el miércoles 22 de marzo un acuer-
do de colaboración para la realización 
del 'Curso universitario de gestión tri-
butaria local y recaudación'. El curso 
se impartirá, por primera vez, durante 
el mes de abril en el municipio de 
Mogán.  
 
El acuerdo fue firmado entre la alcalde-
sa de Mogán, Onalia Bueno, el presiden-
te de la FULP, Carlos Estévez, y el vice-
presidente de la Asociación de Asesores 
Fiscales de Canarias, Juan Alejandro 
Méndez. Al acto de la firma, que se 
realizó en la sede de la FULP, también 
asistieron los concejales de Mogán, Ar-
temi Artiles y Pino González, el gerente 
de Mogán Gestión Municipal, Félix Rive-
ro, y representantes de la FULP y de la 
Asociación de Asesores Fiscales de Ca-
narias. 
  
Las sesiones presenciales del 'Curso uni-
versitario de gestión tributaria local y 
recaudación' se impartirán entre 17 y el 
28 de abril en el aula de formación del 
edificio de Servicios Sociales, situado 
en Arguineguín. El curso tiene como 
objetivo realizar una acción formativa 

con personal técnico de gestión tributa-
ria, estudiantes universitarios y perso-
nas interesadas en la materia, para de-
finir y debatir los conceptos más rele-
vantes en cuanto a gestión de la tribu-
tación en las corporaciones locales. 
Esta primera edición del curso contará 
con 40 plazas y los interesados podrán 
inscribirse a través de la Fundación Uni-
versitaria de Las Palmas.  
 
Tras la firma, la alcaldesa de Mogán 
señaló que “es un honor para Mogán 
compartir este curso con grandes repre-
sentantes de las instituciones de la 
FULP, la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria y la Asociación de Aseso-
res Fiscales de Canarias”. Bueno conti-
nuó destacando que “con esta iniciativa 
seguimos dando continuidad a la forma-
ción en nuestro municipio. En un futuro 
continuaremos apostando por este tipo 
de cursos tan beneficiosos y que no 
abundan, sobre todo, para la especiali-
zación en la administración local. Así, 
la primera edición de este curso es una 
formación adaptada a las necesidades 
de hoy en día de las corporaciones loca-
les, tanto los ayuntamientos como los 
cabildos”. 
 
Por su parte, Carlos Estévez calificó al 
curso como “muy atractivo porque se 

sale de los formatos más convenciona-
les, ya que los profesores del curso 
serán tanto profesores de la Universi-
dad como altos funcionarios, cualifica-
dos y expertos en solución de casos”. 
“Este es un ejemplo”, continuó Esté-
vez, “de inmersión social con la partici-
pación del sector privado, con la Aso-
ciación de Asesores Fiscales de Cana-
rias, y el sector público, con la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria y, 
por supuesto el anfitrión, el Ayunta-
miento de Mogán”.  
 
Asimismo, el director del curso y profe-
sor de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, Luis Miguel Blasco, se-
ñaló que “el abanico de sectores que 
pueden estar interesados en este curso 
es muy amplio. De esta forma, esta 
formación está enfocada a distintos 
perfiles profesionales, porque no pode-
mos olvidar que la tributación local 
afecta a muchos sectores. Así, el curso 
está indicado para los funcionarios del 
área de tributos de las distintas corpo-
raciones locales, pero también para 
muchos trabajadores de notarías o ase-
sorías fiscales y, evidentemente, tam-
bién a los estudiantes de la Universi-
dad, ya que contiene muchos temas 
que tocamos en las aulas”.  

La Asociación de Asesores Fiscales de Canarias, el Ayuntamiento de Mogán y la Fundación Universitaria de Las 
Palmas (FULP) firman un acuerdo de colaboración para la realización del 'Curso universitario de gestión tribu-
taria local y recaudación' 



http://www.fulp.es/cursos/gestion-tributaria-7433
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Legislación BOE 
 

Legislación BOC 

Legislación de Interés 

 
 
BOE nº 63, del 15 de Marzo de 2017 
Impuesto sobre Sociedades e IRPF de no Residentes 
Orden HFP/227/2017, de 13 de marzo, por la que se 
aprueba el modelo 202 para efectuar los pagos fraccio-
nados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del 
IRPF de no Residentes correspondiente a establecimien-
tos permanentes y entidades en régimen de atribución 
de rentas constituidas en el extranjero con presencia 
en territorio español, y el modelo 222 para efectuar los 
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Socie-
dades en régimen de consolidación fiscal y se estable-
cen las condiciones generales y el procedimiento para 
su presentación electrónica. 
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/15/pdfs/BOE-A-2017-2778.pdf 
 
BOE nº 70, del 23 de Marzo de 2017 
IRPF e Impuesto sobre el Patrimonio 
Orden HFP/255/2017, de 21 de marzo, por la que se 
aprueban los modelos de declaración del IRPF y del Im-
puesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2016, se determi-
nan el lugar, forma y plazos de presentación de los mis-
mos, se establecen los procedimientos de obtención, 
modificación, confirmación y presentación del borrador 
de declaración del IRPF, se determinan las condiciones 
generales y el procedimiento para la presentación de 
ambos por medios telemáticos o telefónicos y por la 
que se modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de no-

viembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determi-
nadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 
devolución, de naturaleza tributaria. 
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3080.pdf 
 
BOE nº 71, del 24 de Marzo de 2017 
Tributos. Gestión informatizada 
Resolución de 13 de marzo de 2017, de la Dirección Ge-
neral de la AEAT, por la que se aprueba el documento 
normalizado para acreditar la representación de terce-
ros en el Procedimiento de Suministro Electrónico de 
Registros de Facturación a través de la Sede Electrónica 
de la Agencia Tributaria. 
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3158.pdf 

 
 
BOC nº 46, del 07 de Marzo de 2017 
Consejería de Hacienda 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Re-
solución de 23 de febrero de 2017, por la que se hace 
pública la generación automatizada del certificado de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Socie-
dades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
su puesta a disposición por medios telemáticos. 
http://www.gobcan.es/boc/2017/046/007.html 

 
... De Interés 

AEAT 
 
Importación, modifica-
ción de las guías de edi-
fact y XML. 
 
Novedades publicadas en 
Preguntas frecuentes 
(INFORMA). 
 
Cierre de la versión 
DVD003 e IDA003 
 
TEAC: La prestación por 
maternidad pagada por 
la Seguridad Social no 
está exenta en IRPF. 
 
 

Portal de campaña de 
Renta 2016 
 
Declaración de la Renta 
y del Patrimonio, ejerci-
cio 2016 
 

ICAC 
 
Consulta sobre el trata-
miento contable de las 
modificaciones fiscales 
en las pérdidas por     
deterioro de inversiones 
financieras aprobadas 
por el Real Decreto-ley 
3/2016, de 2 de              
diciembre. 

 

Ayudas y Subvenciones 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas 
Plan Estratégico de Subvenciones de este Depar-
tamento para los ejercicios 2017, 2018 y 2019. 
 
Consejería de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento 
Subvenciones destinadas a la realización de pro-
yectos de I+D por organismos de inves-
tigación y empresas 
en las áreas priori-
tarias de la Estrate-
gia de Especializa-
ción Inteligente de 
Canarias RIS-3, cofi-
nanciadas por el pro-
grama operativo FEDER 
Canarias 2014-2020. 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/15/pdfs/BOE-A-2017-2778.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3080.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3158.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2017/046/007.html
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Aduanas_e_Impuestos_Especiales/Novedades/2017/Importacion__modificacion_de_las_guias_de_edifact_y_XML.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Novedades_publicadas_en_Preguntas_frecuentes__INFORMA_.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Novedades/Cierre_de_la_version_DVD003_e_IDA003.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Historico/2017/TEAC__La_prestacion_por_maternidad_pagada_por_la_Seguridad_Social_no_esta_exenta_en_IRPF.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Portal_de_campana_de_Renta_2016.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Novedades/23_03_2017_Declaracion_de_la_Renta_y_del_Patrimonio__ejercicio_2016.shtml
http://www.icac.meh.es/Temp/20170330130752.PDF
http://www.gobcan.es/boc/2017/046/005.html
http://www.gobcan.es/boc/2017/048/011.html
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Acta de los 
acuerdos refe-
rentes a las ta-

blas salariales 
definitivas para 2016 y las tablas 
salariales provisionales para 2017 
del Convenio colectivo estatal pa-
ra las industrias del curtido, co-
rreas y cueros industriales y cur-
tición de pieles para peletería 
2016-2018 

 
Acta del Acuerdo que fija la 

cuota empresarial para 2017 a la 
Fundación Laboral de la Cons-
trucción 

 
Acuerdo parcial en materia 

salarial para 2017 del Convenio 
colectivo del sector de empresas 
de publicidad 

 
Acuerdo referente a las tablas 

salariales para 2017 del V Conve-
nio colectivo estatal de las        
industrias de captación, eleva-
ción, conducción, tratamiento, 
distribución, saneamiento y       
depuración de aguas potables y 
residuales 

 
Tablas salariales para el año 

2016 del Convenio colectivo mar-

co de la Unión General de Traba-
jadores 2015-2016 

 
Tablas salariales para el año 

2017 del Convenio colectivo de la 
industria del calzado 2016-2018 

 
Acuerdo referente a las tablas 

salariales para 2017 del Convenio 
colectivo para peluquerías, insti-
tutos de belleza, gimnasios y si-
milares. 

 
Convenio colectivo nacional 

del ciclo de comercio de papel y 
artes gráficas. 

 
V Convenio colectivo general 

de ámbito estatal para el sector 
del estacionamiento regulado en 
superficie y retirada y depósito 
de vehículos de la vía pública. 

 
Tablas salariales definitivas 

del año 2016 y provisionales del 
año 2017 del Convenio colectivo 
estatal para las empresas de ges-
tión y mediación inmobiliaria. 

 
Revisión y tablas salariales 

para el 2017 del Convenio colecti-
vo general de trabajo para la in-
dustria textil y de la confección. 

Acuerdo sobre tablas salaria-
les del VI Convenio colectivo de 
empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente 
con fondos públicos. 

 
Tablas salariales para el año 

2017 del Convenio colectivo esta-
tal para las empresas de naturo-
patía y profesionales naturópa-
tas. 

 
IV Convenio colectivo sectorial 

estatal de servicios externos 
auxiliares y atención al cliente 
en empresas de servicios ferro-
viarios. 

 
IV Convenio colectivo sectorial 

estatal de servicios externos 
auxiliares y atención al cliente 
en empresas de servicios ferro-
viarios. 

 
Convenio colectivo básico de 

ámbito estatal, para la fabrica-
ción de conservas vegetales. 

 
Convenio colectivo laboral de 

ámbito estatal para el sector de 
agencias de viajes (2016-2018). 

Calendario Fiscal 
Abril 2017 

Ver Calendario Ver Calendario   

 

Calendario Fiscal 

Abril 
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     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

Convenios Colectivos  

Abril 

L M X J V S D 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2282.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2283.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2286.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2287.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2289.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2289.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2290.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/03/pdfs/BOE-A-2017-2291.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2392.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/07/pdfs/BOE-A-2017-2451.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/09/pdfs/BOE-A-2017-2538.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/15/pdfs/BOE-A-2017-2842.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/27/pdfs/BOE-A-2017-3319.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/27/pdfs/BOE-A-2017-3320.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/28/pdfs/BOE-A-2017-3356.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/28/pdfs/BOE-A-2017-3356.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/30/pdfs/BOE-A-2017-3453.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/30/pdfs/BOE-A-2017-3456.pdf
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/Manuales__Folletos_y_Videos/Folletos_informativos/Calendario_del_contribuyente/Calendario_del_contribuyente_2017_HTML/_Calendario_/_Calendario_.shtml
http://www.asesoresfiscalesdecanarias.com/boina/BOINA2017/CALENDARIOFISCAL/calendarioDGT_Abril_2017.pdf
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